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PROYECTO DE LEY NÚMERO 305 DE 2020 CÁMARA

por el cual se modifica el artículo 45 de la Ley 99 de 1993.

PROYECTO DE LEY NÚMERO           de 2020 
 

“por la cual se modifica el artículo 45 de la Ley 99 de 1993” 
 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Adiciónese el inciso 4to al artículo 45 de la Ley 99 de 1993, el cual 
quedará así: 
 
ARTÍCULO 45. TRANSFERENCIA DEL SECTOR ELÉCTRICO. Las empresas 
generadoras de energía hidroeléctrica cuya potencia nominal instalada total supere 
los 10.000 kilovatios, transferirán el 6% de las ventas brutas de energía por 
generación propia de acuerdo con la tarifa que para ventas en bloque señale la 
Comisión de Regulación Energética, de la manera siguiente:  
  
1. El 3% para las Corporaciones Autónomas Regionales que tengan jurisdicción en 
el área donde se encuentra localizada la cuenca hidrográfica y el embalse, que será 
destinado a la protección del medio ambiente y a la defensa de la cuenca 
hidrográfica y del área de influencia del proyecto.  
  
2. El 3% para los municipios y distritos localizados en la cuenca hidrográfica, 
distribuidos de la siguiente manera:  
  
a) El 1.5% para los municipios y distritos de la cuenca hidrográfica que surte el 
embalse, distintos a los que trata el literal siguiente.  
  
b) El 1.5% para los municipios y distritos donde se encuentra el embalse.  
  
Cuando los municipios sean a la vez cuenca y embalse, participarán 
proporcionalmente en las transferencias de que hablan los literales a y b del numeral 
segundo del presente artículo. 

 
Estos recursos sólo podrán ser utilizados por los municipios en obras previstas en 
el plan de desarrollo municipal, con prioridad para proyectos de saneamiento básico 
y mejoramiento ambiental. 
 
3. En el caso de centrales térmicas la transferencia de que trata el presente artículo 
será del 4% que se distribuirá así:  
  
a) 2.5% para la Corporación Autónoma Regional para la protección del medio 
ambiente del área donde está ubicada la planta.  
  
b) 1.5% para el municipio donde está situada la planta generadora.  
  
Estos recursos sólo podrán ser utilizados por el municipio en obras previstas en el 
plan de desarrollo municipal, con prioridad para proyectos de saneamiento básico y 
mejoramiento ambiental.  
 
4. En el caso de parques de generación de energía eólica o solar, la 
transferencia de que trata el presente artículo será del 3% que se distribuirá 
así:  
  
a) 0.5% para la Corporación Autónoma Regional para la protección del medio 
ambiente del área donde está ubicada la planta.  
  
b) 0.5% para el municipio donde está situada la planta generadora.  
 
c) 2% para el departamento donde está situada la planta generadora. 
  
Estos recursos sólo podrán ser utilizados por el municipio o distrito y el 
departamento en obras previstas en el Plan de Desarrollo Municipal o Distrital 
y en el Plan de Desarrollo Departamental con prioridad para proyectos de 
saneamiento básico y mejoramiento ambiental. 
 
Así mismo, los recursos destinados a las Corporación Autónoma Regional 
podrán ser utilizados en los proyectos u obras previstos en el plan de gestión 
que establezca la respectiva entidad ambiental. 
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PARÁGRAFO 1. De los recursos de que habla este artículo sólo se podrá destinar 
hasta el 10% para gastos de funcionamiento; 
 
PARÁGRAFO 2. Se entiende por saneamiento básico y mejoramiento ambiental la 
ejecución de obras de acueductos urbanos y rurales, alcantarillados, tratamientos 
de aguas y manejo y disposición de desechos líquidos y sólidos;  
  
PARÁGRAFO 3. En la transferencia a que hace relación este artículo, está 
comprendido el pago, por parte del sector hidro energético, de la tasa por utilización 
de aguas de que habla el artículo 43. 
 
Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
normas que le sean contrarias 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ                      
Representante a la cámara  
Departamento de La Guajira 
 

 
 
 
ALFREDO RAFAEL DELUQUE Z. 
Representante a la Cámara 
Departamento de La Guajira

 

      
__________________________                     ____________________________ 
JAIRO CRISTANCHO TARACHE   ARMANDO ZABARAIN D’ ARCE 
Representante a la Cámara    Representante a la cámara  
Departamento del Casanare   Departamento del Atlántico 

   FREDO RAFAELLLL DELU
resentante a la CCCCámara
artamento de LLLLLa Guajira

                         
_____________________________         ___________________________ 
FABER ALBERTO MUÑOZ CERÓN   BUENAVENTURA LEÓN LEÓN 
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara 
Departamento del Cauca    Departamento de Cundinamarca 

 
_____________________________                    ____________________________ 
JUAN CARLOS RIVERA PEÑA                          OSCAR TULIO LIZCANO 
Representante a la Cámara                                  Representante a la Cámara 
Departamento de Risaralda                                  Departamento de Caldas  
 
 
 
 
_______________________________           ______________________________ 
FELIX ALEJANDRO CHICA CORREA             ESPERANZA ANDRADE SERRANO 
Representante a la Cámara                             Senadora de la Republica 
Departamento de Caldas                                  Departamento de Risaralda 
 
 
 
 
 
 
____________________________                __________________________ 
HENRY FERNANDO CORREAL                  JOSE ELVER HERNANDEZ CASAS 
Representante a la Cámara                            Representante a la Cámara 
Departamento del Vaupés                               Departamento de Tolima 

 
 
 
 
_____________________________            _____________________________ 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA          DIELA LILIANA BENAVIDES SOLARTE 
Representante a la Cámara                      Representante a la Cámara 
Departamento del Meta                             Departamento de Nariño 
 
 
 
_____________________________             _______________________________ 
JOSE GUSTAVO PADILLA OROZCO          FELIPE ANDRÉS MUÑOZ DELGADO 
  Representante a la Cámara                           Representante a la Cámara 
Departamento del Valle del Cauca                   Departamento de Nariño                     

  
_______________________________          _______________________________ 
NIDIA MARCELA OSORIO S                       MYRIAM PAREDES AGUIRRE 
Representante a la Cámara                           Senadora de la Republica 
Departamento de Antioquia                           Departamento de Nariño 
 
 
 
______________________                           ___________________________ 
JHON ARLEY MURILLO B                           JUAN DIEGO ECHAVARRÍA SÁNCHEZ 
Representante a la Cámara                           Representante a la Cámara  
Circunscripción Especial Afro                         Departamento de Antioquia  
 
 
 
 
__________________________                        ____________________________ 
ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS                  CHRISTIAN JOSÉ MORENO V. 
Representante a la Cámara                                  Representante a la Cámara 
Departamento del Tolima                                      Departamento del Cesar 

 
 
__________________________  ___________________________  
JUAN CARLOS WILLS OSPINA                           ANGEL MARIA GAITAN PULIDO 
Representante a la Cámara Representante a la Cámara 
Circunscripción Bogotá                                           Departamento del Tolima 
 

 
____________________________                           ________________________   
CARLOS EDUARDO ACOSTA LOZANO                JAIME FELIPE LOZADA P.      
Representante a la Cámara                                       Representante a la Cámara 
Circunscripción Bogotá                                              Departamento de Huila 
 
 
 
_______________________________                _______________________ 
JORGE ENRIQUE BENEDETTI M.                    JUAN CARLOS REINALES AGUDELO 

Representante a la Cámara                                 Representante a la Cámara 
Departamento de Bolívar                                      Departamento de Risaralda 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El objetivo del presente proyecto de ley es compensar a los Municipios, distritos y 
Departamentos por lo que aportan a estos proyectos, su posición geográfica y la 
velocidad de los vientos, características únicas presentes en distintos 
Departamentos de la geografía colombiana; dada la posición privilegiada para la 
instalación de los parques de generación de energía eólica o solar. 

Por ejemplo, el Departamento de La Guajira especialmente municipios como Uribia 
es un ente territorial ubicado al norte del departamento colombiano más 
septentrional. La mayoría de su población pertenece al pueblo Wayúu, que habita 
este territorio desde tiempos inmemoriales y es reconocido como propietario 
colectivo del gran resguardo indígena de la Alta y Media Guajira, que se extiende 
por el área rural. El municipio pertenece a la más nórdica de las penínsulas 
suramericanas (Península de la Guajira), está situada en el extremo nororiental de 
la República de Colombia y de América Austral. 

Colombia ha instalado 2 grandes parques eólicos en el Municipio de Uribia, la 
Guajira: Jepirachi, con 15 aerogeneradores inaugurados en el año 2003, y Wayúu 
con 20 megavatios. La Guajira tiene un potencial de más de 20 GW. La evaluación 
del potencial eólico del país se encuentra en estado incipiente. A escala macro, la 
región más atractiva desde el punto de vista eólico es la Costa Atlántica 
Colombiana, donde los vientos aumentan en dirección a la península de La Guajira. 

Se han identificado otras regiones de interés como el departamento de Arauca y 
algunas zonas de los altiplanos en las cordilleras. En efecto, la información 
disponible sobre la Media y Alta Guajira, indica que esta zona podría representar 
una de las alternativas con mayores posibilidades futuras para la generación eólica, 
tanto por sus fuertes vientos, como por otras particularidades -dirección, distribución 
de frecuencias y complementariedad con el régimen hidrológico-, además de las 
excelentes condiciones físicas para parques eólicos. 

Localmente, según el Mapa Eólico de Colombia de 2006, se destacaron 16 lugares 
de Colombia donde las intensidades del viento son importantes para el 
aprovechamiento del recurso eólico. 3 sitios donde los vientos son persistentes y 

superiores a 5m/s durante todo el año: Galerazamba en el Departamento de Bolívar, 
Gachaneca en Boyacá y la isla de San Andrés en el mar Caribe colombiano. 3 sitios 
donde las velocidades son persistentes pero en el rango entre los 4 y 5m/s: La 
Legiosa en el Huila, Isla de Providencia en el Mar Caribe y Riohacha en La Guajira. 
Los restantes 10 lugares no guardan una gran persistencia en la velocidad del viento 
excepto para determinadas épocas y/u horas del año como son: Villacarmen en 
Boyacá, Obonuco en Nariño, Cúcuta y Ábrego en Norte de Santander, Urrao en 
Antioquia, Soledad en Atlántico, Santa Marta en Magdalena, Bucaramanga en 
Santander, Anchique en Tolima y Bogotá en Cundinamarca. 
 
Durante todo el año, valores de densidad de energía eólica entre 2.197 y 2.744 
W/m2, alcanzando aun valores entre 2.744 y 3.375 W/m2, se mantienen en la 
Península de La Guajira. Al igual que el campo del viento y de densidad de energía 
eólica a 20 metros de altura, la densidad de energía eólica a 50 metros en el resto 
del país presenta variaciones dentro del ciclo estacional. 
 
Pero dada las bondades de tener el beneficio de la energía de los vientos, el déficit 
de servicios básicos en la zona de influencia del proyecto es uno de los más altos 
de todo el país. Para una demanda de casi 3,5 millones de metros cúbicos de agua 
potable, la oferta no llega a un millón, y para una demanda energética de más de 
35 millones de kilovatios, la oferta es no llega a 5,5 millones. ”El agua potable es 
vital”, porque en la región hay una gran incidencia de enfermedades asociadas con 
la falta de este servicio. 
 
En el área de influencia directa del parque, donde están las obras y equipos, se 
localizan las comunidades de Arutkajüi (acercándose sigilosamente en Wayuunaiki) 
constituida por 77 personas pertenecientes al clan Epieyuu, y la comunidad de 
Kasiwolín (como las borlas de la vestimenta Wayuu que tienen cola prolongada) 
constituida por 111 personas de los clanes Pushaina, Uliana y Epieyuu.  
 
Como área de influencia indirecta se considera el sector indígena de Media Luna, 
(zona de tránsito a Puerto Bolívar, principal puerto exportador de carbón colombiano 
y de ingreso de equipos para el parque eólico) el cual está conformado por varias 
rancherías trasladadas a su ubicación actual debido a la construcción del puerto. 

Así las cosas, aunque es evidente el beneficio del viento para la generación de 
energía, La Guajira específicamente el municipio de Uribia sufre por la 
desertificación de sus suelos, tanto es que las acciones emprendidas por 
CORPOGUAJIRA están enmarcadas dentro de los objetivo general, “Adelantar 
acciones contra la degradación de tierras, desertificación y mitigación de los efectos 
de la sequía, así como para el manejo sostenible de los ecosistemas de las zonas 
secas, a partir de la aplicación de medidas prácticas que permitan prevenir, detener 
y revertir dichos procesos degradativos y contribuir al desarrollo sostenible de las 
zonas afectadas”. 
 
Ahora bien, en el año 2014 fue aprobada por el Congreso de la República de 
Colombia la Ley 1715 de 2014, "Por medio de la cual se regula la integración de las 
energías renovables no convencionales al Sistema Energético Nacional", Ley por 
medio de la cual se expide el marco normativo colombiano para la promoción y 
desarrollo de las Fuentes No Convencionales de Energía Renovable en Colombia.  
 
En igual sentido y tal como se anotó anteriormente se expidió el Decreto 570 de 
2018, que no solo establece la hoja de ruta para la reconversión de la matriz 
energética nacional a través del impulso de iniciativas de generación provenientes 
de fuentes renovables y complementarias a las actuales, sino el estímulo para el 
aprovechamiento de este tipo de recursos que ayudan a mejorar el acceso, 
aumentar la eficiencia y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
 
En ese sentido, entendemos este proyecto de ley como una compensación al 
Municipio de Uribia dentro de los frutos que se recogen al obtener beneficios 
producto de sus vientos. 
 
Atentamente,  
 
 
 
MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ        ALFREDO RAFAEL DELUQUE Z.         
Representante a la Cámara                         Representante a la Cámara 
Departamento de la Guajira                         Departamento de la Guajira 

 

    
_____________________________               __________________________ 
JAIRO CRISTANCHO TARACHE   ARMANDO ZABARAIN D’ ARCE 
Representante a la Cámara    Representante a la cámara  
Departamento del Casanare   Departamento del Atlántico 
 

                         
_____________________________         ___________________________ 
FABER ALBERTO MUÑOZ CERÓN   BUENAVENTURA LEÓN LEÓN 
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara 
Departamento del Cauca    Departamento de Cundinamarca 

 
___________________________                    ____________________________ 
JUAN CARLOS RIVERA PEÑA                          OSCAR TULIO LIZCANO 
Representante a la Cámara                                  Representante a la Cámara 
Departamento de Risaralda                                  Departamento de Caldas  
 
 
 
 
 
_______________________________           ______________________________ 
FELIX ALEJANDRO CHICA CORREA             ESPERANZA ANDRADE SERRANO 
Representante a la Cámara                             Senadora de la Republica 
Departamento de Caldas                                  Departamento de Risaralda 



Página 4 Jueves, 13 de agosto de 2020 Gaceta del Congreso  731

 
 
 
 
____________________________                __________________________ 
HENRY FERNANDO CORREAL                  JOSE ELVER HERNANDEZ CASAS 
Representante a la Cámara                            Representante a la Cámara 
Departamento del Vaupés                               Departamento de Tolima 
 
 
 
 
_____________________________            _____________________________ 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA          DIELA LILIANA BENAVIDES SOLARTE 
Representante a la Cámara                      Representante a la Cámara 
Departamento del Meta                             Departamento de Nariño 
 
 
 
 
 
_____________________________             _______________________________ 
JOSE GUSTAVO PADILLA OROZCO          FELIPE ANDRÉS MUÑOZ DELGADO 
Representante a la Cámara                           Representante a la Cámara 
Departamento del Valle del Cauca                   Departamento de Nariño 
 

  
_______________________________          _______________________________ 
NIDIA MARCELA OSORIO S                       MYRIAM PAREDES AGUIRRE 
Representante a la Cámara                           Senadora de la Republica 
Departamento de Antioquia                           Departamento de Nariño 

______________________       ___________________________
JHON ARLEY MURILLO B   JUAN DIEGO ECHAVARRÍA SÁNCHEZ
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara 
Circunscripción Especial Afro Departamento de Antioquia 

__________________________      ____________________________
ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS   CHRISTIAN JOSÉ MORENO V.
Representante a la Cámara      Representante a la Cámara
Departamento del Tolima      Departamento del Cesar

_________________________________  ____________________________
JUAN CARLOS WILLS OSPINA       ANGEL MARIA GAITAN PULIDO
Representante a la Cámara        Representante a la Cámara  
Circunscripción Bogotá     Departamento del Tolima

______________________________      _________________________
CARLOS EDUARDO ACOSTA LOZANO   JAIME FELIPE LOZADA P
Representante a la Cámara     Representante a la Cámara
Circunscripción Bogotá     Departamento del Huila

_______________________________     _______________________
JORGE ENRIQUE BENEDETTI M. JUAN CARLOS REINALES AGUDELO 

Representante a la Cámara     Representante a la Cámara
Departamento de Bolívar      Departamento de Risaralda

PROYECTO DE LEY NÚMERO 306 DE 2020 CÁMARA

por medio del cual se modifica el artículo 18 de la Ley 100 de 2006.

MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ 
Representante a la Cámara 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO           de 2020 
 

“por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la Ley 1010 de 2006” 

 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 1010 de 2006, el cual quedará así: 
 
“Artículo 18. CADUCIDAD. Las acciones derivadas del acoso laboral caducaran 
en tres (3) años a partir de la fecha en que hayan ocurrido las conductas a que hace 
referencia esta Ley” 
 
Parágrafo. El uso infundado o con temeridad de las acciones por acoso laboral, 
cuando ello sea debidamente probado, se constituirá en causal de despido con justa 
causa.  
 
Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
normas que le sean contrarias. 
 
Atentamente,  

 
 
MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ           
Representante a la cámara  
Departamento de La Guajira 

MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ 
Representante a la Cámara 

 

E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o  C a r r e r a  7  N o . 8 - 6 8  O f i c i n a  1 0 2  
M e z a n i n n e  S u r  

B o g o t á  -  C o l o m b i a    
T e l :  4 3 2  5 1  0 0  

   

  

JAIRO CRISTANCHO TARACHE   ARMANDO ZABARAIN D’ ARCE 
Representante a la Cámara    Representante a la cámara  
Departamento del Casanare   Departamento del Atlántico 
 
                     
_____________________________         ___________________________ 
FABER ALBERTO MUÑOZ CERÓN   BUENAVENTURA LEÓN LEÓN 
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara 
Departamento del Cauca    Departamento de Cundinamarca 

 
____________________________                    ____________________________ 
JUAN CARLOS RIVERA PEÑA                          OSCAR TULIO LIZCANO 
Representante a la Cámara                                  Representante a la Cámara 
Departamento de Risaralda                                  Departamento de Caldas 
 
  
 
_______________________________           ______________________________ 
FELIX ALEJANDRO CHICA CORREA             ESPERANZA ANDRADE SERRANO 
Representante a la Cámara                             Senadora de la Republica 
Departamento de Caldas                                  Departamento de Risaralda   
 
 
 
 
 
____________________________                __________________________ 
HENRY FERNANDO CORREAL                  JOSE ELVER HERNANDEZ CASAS 
Representante a la Cámara                            Representante a la Cámara 
Departamento del Vaupés                               Departamento de Tolima 
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MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ 
Representante a la Cámara 
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B o g o t á  -  C o l o m b i a    
T e l :  4 3 2  5 1  0 0  

 
 
 
 
_____________________________            _____________________________ 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA          DIELA LILIANA BENAVIDES SOLARTE 
Representante a la Cámara                      Representante a la Cámara 
Departamento del Meta                             Departamento de Nariño 
 
 
 
 
_____________________________             _______________________________ 
JOSE GUSTAVO PADILLA OROZCO          FELIPE ANDRÉS MUÑOZ DELGADO 
  Representante a la Cámara                           Representante a la Cámara 
Departamento del Valle del Cauca                   Departamento de Nariño 

  
_______________________________          _______________________________ 
NIDIA MARCELA OSORIO S                       MYRIAM PAREDES AGUIRRE 
Representante a la Cámara                           Senadora de la Republica 
Departamento de Antioquia                           Departamento de Nariño 
 
 
 
______________________                           ___________________________ 
JHON ARLEY MURILLO B                           JUAN DIEGO ECHAVARRÍA SÁNCHEZ 
Representante a la Cámara                           Representante a la Cámara  
Circunscripción Especial Afro                         Departamento de Antioquia  

MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ 
Representante a la Cámara 
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M e z a n i n n e S u r

B o g o t á  -  C o l o m b i a    
T e l :  4 3 2  5 1  0 0  

 
 
 
________________________                        ____________________________ 
ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS                 JUAN CARLOS WILLS OSPINA 
Representante a la Cámara                                  Representante a la Cámara 
Departamento del Tolima                                      Circunscripción Bogotá 
 
 
 
_________________________________   _____________________________  
 CIRO FERNANDEZ NUÑEZ                                   ANGEL MARIA GAITAN PULIDO  
Representante a la Cámara                                   Representante a la Cámara           
Departamento de  Santander                                  Departamento de Tolima 

                         
 
 
___________________________                    _____________________________ 
JORGE ENRIQUE BENEDETTI M.                 JUAN CARLOS REINALES AGUDELO 
Representante a la Cámara                                 Representante a la Cámara 
Departamento de Bolívar                                      Departamento de Risaralda 
 
 
 
________________________                         _________________________ 
JAIME FELIPE LOZADA P.                            CARLOS EDUARDO ACOSTA L. 
Representante a la Cámara                             Representante a la Cámara 
Departamento de Huila                                    Circunscripción Bogotá 

MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ
Representante a la Cámara
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   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

El presente proyecto de Ley pretende modificar el artículo 18 de la Ley 1010 de 
2006 que establece el término de caducidad para interponer acciones 
administrativas o judiciales, para sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos 
en el marco de las relaciones laborales. 

En Colombia la Ley 1010 de 2006, normativiza la corrección, prevención y sanción 
de las conductas de acoso laboral. A pesar la Ley, en la práctica se ha hecho poco 
efectivo el acceso a la justicia para las víctimas de conductas de hostigamiento en 
el trabajo, como hemos evidenciado en las pocas denuncias y escasos fallos 
sancionatorios al respecto, a pesar de la proliferación de esta conducta en las 
relaciones laborales. 

ASPECTOS GENERALES 

Primeramente, es preciso aclarar que para efectos del desarrollo de la discusión el 
concepto de “acceso a la justicia” se entenderá en un sentido amplio, es decir, no 
debemos restringirlo solamente al acto de llevar ante la jurisdicción laboral un 
asunto para que se pronuncie en derecho, sino que también se refiere a los 
mecanismos y herramientas que permitan prevenir, cesar y reparar las 
consecuencias jurídicas ocasionadas por conductas constitutivas de acoso laboral, 
ante otras instancias de carácter administrativo o policivo o ante los particulares en 
el caso de los comités de convivencia laboral. 

Estas instancias de acceso a la justicia deben ser efectivas e idóneas para proteger 
la situación jurídica infringida, es decir, que se garantice a la víctima la posibilidad 
de plantear como se están vulnerando sus violaciones, que se repare el daño 
causado y, finalmente se posibilite el castigo del o los responsables. 

En consecuencia, el Proyecto tiene como finalidad modificar el artículo 18 de la Ley 
en mención, buscando establecer que el término de caducidad de las acciones 
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derivadas del acoso laboral prescriba en tres (3) años, a partir del último acto u 
hostigamiento en la relación laboral, equiparándolo con las acciones laborales 
establecidas en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 
 
SUSTENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
 
El acceso a la justicia, en el sentido amplio del concepto, se encuentra garantizado 
en el artículo 25 de la Convención Americana, que prescribe que “Toda persona 
tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la Ley o la presente 
Convención (…)”. 
 
Las prescripciones de corto plazo pretenden buscar seguridad jurídica, que al ser 
de interés general, es prevalente, tal como lo establece la Constitución Política en 
su artículo 1°, haciendo posible la vigencia de un orden justo, el cual no puede ser 
jamás legitimador de lo que atente contra la seguridad jurídica, como sería el caso 
de no fijar pautas de oportunidad razonables de la acción concreta del derecho 
substancial. Criterios definidos por los fines esenciales del Estado prescritos en 
nuestra constitución en su artículo 2°. 
 
La Corte Constitucional en sendas sentencias ha manifestado al respecto de los 
términos de caducidad cuando han sido debatidos jurisprudencialmente: 
 

“…lejos de atentar contra la dignidad del trabajador, se 
caracteriza por establecer una seguridad jurídica, por razones 
de beneficio mutuo de los extremos de la relación laboral, que 
se ven en situación de inmediatez y prontitud, razón por la cual 
una prescripción de largo plazo dificultaría a patronos y a 
trabajadores la tenencia o conservación de pruebas que faciliten 
su demostración en el juicio. Es por ello que la prescripción 
trienal de la acción laboral es proporcionada con las 
necesidades, y por tanto no es contraria a la igualdad, ya que 
ésta consiste en una equivalencia proporcional, y no en una 
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homologación jurídica absoluta de materias diversas, lo cual 
sería, a todas luces, un absurdo.” 

 
Según el artículo 18 de la Ley 1010 de 2006, el término para interponer la acción 
en contra del acoso laboral es de sólo seis (6) meses. Esta disposición puede llevar 
a la confusión de las víctimas, en razón que la mayoría de acciones laborales 
prescriben en el término de 3 años a partir de la ocurrencia de la situación objeto 
de la controversia. 
 
Diferentes tratadistas han manifestado la antinomia que existe entre la prescripción 
trienal de los derechos laborales y el término de caducidad que estableció la Ley 
1010 de 2006, por lo que se hace necesario identificar dicho término a fin de 
acompasar los derechos laborales. 
 
El tratadista Garzón en su tratado manifiesta al respecto que “no resulta coherente 
dentro del ámbito del derecho laboral que una situación que tiende a vulnerar 
gravemente la dignidad del trabajador tenga un tiempo más corto de caducidad sin 
motivación o razón alguna”1 
 
Así, considerando la importancia del presento proyecto se hace necesario la 
modificación al artículo 18 de la Ley 1010 de 2006 para armonizar la regulación del 
acoso laboral al ordenamiento del derecho laboral colombiano.  
 
Atentamente  
 
 
 
MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ                 
Representante a la cámara  
Departamento de La Guajira 

 
1 Garzón T. (2011). Críticas y perspectivas de la Ley 1010 de 2006. Una aproximación desde la definición jurídica y psicológica  del acoso 
laboral. 
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__________________________                    ____________________________  
JAIRO CRISTANCHO TARACHE   ARMANDO ZABARAIN D’ ARCE 
Representante a la Cámara    Representante a la cámara  
Departamento del Casanare   Departamento del Atlántico 

                         
_____________________________         ___________________________ 
FABER ALBERTO MUÑOZ CERÓN   BUENAVENTURA LEÓN LEÓN 
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara 
Departamento del Cauca    Departamento de Cundinamarca 

 
_____________________________                    ____________________________ 
JUAN CARLOS RIVERA PEÑA                          OSCAR TULIO LIZCANO 
Representante a la Cámara                                  Representante a la Cámara 
Departamento de Risaralda                                  Departamento de Caldas  
 
 
 
 
_______________________________           ______________________________ 
FELIX ALEJANDRO CHICA CORREA             ESPERANZA ANDRADE SERRANO 
Representante a la Cámara                             Senadora de la Republica 
Departamento de Caldas                                  Departamento de Risaralda   
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____________________________                __________________________ 
HENRY FERNANDO CORREAL                  JOSE ELVER HERNANDEZ CASAS 
Representante a la Cámara                            Representante a la Cámara 
Departamento del Vaupés                               Departamento de Tolima 
 
 
 
 
_____________________________            _____________________________ 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA          DIELA LILIANA BENAVIDES SOLARTE 
Representante a la Cámara                      Representante a la Cámara 
Departamento del Meta                             Departamento de Nariño 
 
 
 
_____________________________             _______________________________ 
JOSE GUSTAVO PADILLA OROZCO          FELIPE ANDRÉS MUÑOZ DELGADO 
  Representante a la Cámara                           Representante a la Cámara 
Departamento del Valle del Cauca                   Departamento de Nariño 
 

  
_______________________________          _______________________________ 
NIDIA MARCELA OSORIO S                       MYRIAM PAREDES AGUIRRE 
Representante a la Cámara                           Senadora de la Republica 
Departamento de Antioquia                           Departamento de Nariño 
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______________________                           ___________________________ 
JHON ARLEY MURILLO B                           JUAN DIEGO ECHAVARRÍA SÁNCHEZ 
Representante a la Cámara                           Representante a la Cámara  
Circunscripción Especial Afro                         Departamento de Antioquia 
 
 
__________________________                        ____________________________  
ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS                  JUAN CARLOS WILLS OSPINA 
Representante a la Cámara                                  Representante a la Cámara 
Departamento del Tolima                                      Circunscripción Bogotá 
 
 
_________________________________           ____________________________  
CIRO FERNANDEZ NUÑEZ                                ANGEL MARIA GAITAN PULIDO 
Representante a la Cámara                                 Representante a la Cámara             
Departamento de Santander                                Departamento de Tolima 
 
 
                                
 
_____________________________                 ____________________________ 
JORGE ENRIQUE BENEDETTI M.                    JUAN CARLOS REINALES AGUDELO 
Representante a la Cámara                                 Representante a la Cámara 
Departamento de Bolívar                                      Departamento de Risaralda    
 
 
 
________________________                         _________________________ 
JAIME FELIPE LOZADA P.                            CARLOS EDUARDO ACOSTA L. 
Representante a la Cámara                             Representante a la Cámara 
Departamento de Huila                                    Circunscripción Bogotá 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO ___ DE 2020 
 

“Por medio del cual se modifica y adiciona a la Ley 1171 de 2007.” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1o. Modifíquese el Articulo 5 de la Ley 1171 de 20077, el cual quedara 
así: 

Las empresas de transporte público colectivo deberán conceder a los beneficiarios 
de la presente ley, descuentos en las tarifas del orden del veinte por ciento (20%) 
del total de la tarifa. 

Parágrafo. Se conmina a las entidades del orden territorial encargadas de la 
regulación de las tarifas del transporte público colectivo para que en el término de 6 
meses contados a partir de la promulgación de la presente ley presenten la tarifa 
diferencial a que hace referencia el presente artículo. 

ARTICULO 2º Adiciónese un nuevo artículo a ley 1171 de 2007 el cual quedará así: 

 BENEFICIOS EN MEDICAMENTOS. Los beneficiarios de la presente ley, tendrán 
derecho al descuento del veinte por ciento (20%) en farmacias, droguerías y demás 
establecimientos encargados del expendio de medicamentos y productos 
tendientes al mejoramiento de vida de los adultos mayores. 

Parágrafo. Los productos a los cuales se le aplicara el descuento serán aquellos 
que el Ministerio de Salud discrimine a través de resolución en la cual deberá indicar 
uno a uno (sin entrar a precisar acerca de la marca comercial) los productos 
susceptibles de ser adquiridos con descuento por parte de los beneficiarios de la 
presente ley. El ministerio cuenta con el término de 6 meses a partir de la fecha de 
promulgación de la presente ley para expedir la resolución. 

Parágrafo 2. Los descuentos de que trata este artículo no podrán aplicarse sobre 
las cuotas moderadoras. 
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Parágrafo 3. No podrá aplicarse el descuento a que se refiere el presente artículo 
sobre un producto que el establecimiento ya hubiere colocado en descuento. 

ARTICULO 3º Adiciónese un nuevo artículo a ley 1171 de 2007 el cual quedará así: 

 BENEFICIOS EN EL SERVICIO DE RESTAURANTE. Los beneficiarios a que se 
refiere la presente ley tendrán derecho al descuento del diez por ciento (10%) en el 
servicio de restaurante. 

ARTICULO 4o. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

 

 

MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ            
Representante a la cámara  
Departamento de La Guajira 

       
__________________________                     ____________________________  
JAIRO CRISTANCHO TARACHE   ARMANDO ZABARAIN D’ ARCE 
Representante a la Cámara    Representante a la cámara  
Departamento del Casanare   Departamento del Atlántico 
 

                         
_____________________________         ___________________________ 
FABER ALBERTO MUÑOZ CERÓN   BUENAVENTURA LEÓN LEÓN 
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara 
Departamento del Cauca    Departamento de Cundinamarca 
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FELIX ALEJANDRO CHICA CORREA             ESPERANZA ANDRADE SERRANO 
Representante a la Cámara                             Senadora de la Republica 
Departamento de Caldas                                  Departamento de Risaralda  
 
 
 
 
 
____________________________                __________________________ 
HENRY FERNANDO CORREAL                  JOSE ELVER HERNANDEZ CASAS 
Representante a la Cámara                            Representante a la Cámara 
Departamento del Vaupés                               Departamento de Tolima 
 
 
 
 
 
 
_____________________________            _____________________________ 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA          DIELA LILIANA BENAVIDES SOLARTE 
Representante a la Cámara                      Representante a la Cámara 
Departamento del Meta                             Departamento de Nariño 
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JOSE GUSTAVO PADILLA OROZCO          FELIPE ANDRÉS MUÑOZ DELGADO 
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Departamento del Valle del Cauca                   Departamento de Nariño 
                                                                       

  
_______________________________          _______________________________ 
NIDIA MARCELA OSORIO S                       MYRIAM PAREDES AGUIRRE 
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Departamento de Antioquia                           Departamento de Nariño 
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Representante a la Cámara                           Representante a la Cámara  
Circunscripción Especial Afro                         Departamento de Antioquia  
 
 
 
 
 
__________________________                        ____________________________ 
ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS                  JORGE ELIECER SALAZAR 
Representante a la Cámara                                  Representante a la Cámara 
Departamento del Tolima                                      Departamento del Cesar 
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_________________________________            ____________________________ 
NORA GARCIA BURGOS                                  JUAN CARLOS WILLS OSPINA 
Senadora de la republica                                      Representante a la Cámara 
Departamento de Córdoba                                   Circunscripción Bogotá 
 
 
 

 
__________________________________                 _________________________ 
KARINA ESTEFANIA ROJANO PALACIO              CARLOS EDUARDO ACOSTA 
Representante a la Cámara                                       Representante a la Cámara 
Departamento del Atlántico                                        Circunscripción Bogotá 
 
 
 

 

________________________________               _________________________ 
ANGEL MARIA GAITAN PULIDO                         JAIME FELIPE LOZADA P. 
Representante a la Cámara                                    Representante a la Camara 
Departamento del Tolima                                        Departamento de Huila 
 

 

_______________________________                _______________________ 
JORGE ENRIQUE BENEDETTI M.                    JUAN CARLOS REINALES AGUDELO 

Representante a la Cámara                                 Representante a la Cámara 
Departamento de Bolívar                                      Departamento de Risaralda 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

OBJETO 

El presente proyecto de ley propende por hacer menos gravosa la situación 
económica de los adultos mayores y/o las personas que los tengan bajo su guarda 
al establecer una tarifa diferencial en materia de transporte público colectivo y 
servicio de restaurante. 

Según el censo nacional realizado por el DANE, la población de la tercera edad 
viene aumentando en el país, siendo el 9,23% de la población total del país, lo que 
representa un desafío en materia de seguridad social. 

Según cifras de la Universidad Externado, solamente el 25% de las personas de la 
tercera edad tienen pensión, un 22% vive en hogares pobres, pero si solo tenemos 
en cuenta los ingresos propios de esta población, el índice de pobreza sube a un 
46%. Así mismo, asegura el DANE, del 2012 al 2015, el hambre cobró la vida de 
3.899 adultos mayores, cifra mayor con respecto a la de niños y jóvenes que 
murieron por esta misma causa en el mismo periodo, la cual fue de 1.1127. 

Dentro de las causas de esta terrible cifra, encontramos la ausencia del estado, falta 
de seguridad social, difícil acceso a los alimentos, malos hábitos alimenticios. 

Una de las medidas del Estado para ayudar a las personas de la tercera edad en 
condición de pobreza es El Programa de Solidaridad con el Adulto Mayor “Colombia 
Mayor”, el cual entrega a las personas de la tercera edad en condición de pobreza, 
un subsidio mensual desde los $40.000 hasta los $75.000, según el municipio donde 
se encuentre. 

Pero, además de ser insuficiente ¿Quién garantiza que este subsidio no va dirigido 
a gastos innecesarios? Porque no es utilizado para su finalidad, como lo es la 
alimentación y salud, sino que lo convierten en un ingreso más de la familia. 

El Estado debe dar una mejor protección para los adultos mayores, en vez de verlos 
–como en la mayoría de sus hogares- como una carga, y, buscar otros mecanismos 
para reducir la tasa de mortalidad de esta población a causa del hambre. ¿Por qué
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en vez de solamente dar esa irrisoria cantidad de dinero a unos pocos, no les 
entrega también ayuda en especie que sirva para su alimentación?  

Analizando el marco legal de protección del adulto mayor, encontramos entre las 
leyes más fundamentales la Ley 1251 de 2008, donde se dictan normas tendientes 
a procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de los adultos 
mayores, fijando algunos derechos de las personas de la tercera edad, los deberes 
que tienen el Estado, la familia, la sociedad civil, los medios de comunicación para 
con los adultos mayores, la política nacional de envejecimiento y vejez, los 
requisitos para el funcionamiento de instituciones prestadoras de servicios de 
atención y protección integral al adulto mayor, se crea el Consejo Nacional del 
Adulto Mayor, entre otras disposiciones. 

Así mismo, encontramos la Ley 1315 de 2009, donde se establecen las condiciones 
mínimas que dignifiquen la estadía de los adultos mayores en los centros de 
protección, centros de día e instituciones de atención. 

Finalmente, la Ley 1850 de 2017, se establecen medidas de protección al adulto 
mayor en Colombia, se penaliza el maltrato intrafamiliar por abandono y se dictan 
otras disposiciones. Esta ley establece el derecho de alimentos que tienes las 
personas de la tercera edad, que serán proporcionados por quienes se encuentran 
obligados de acuerdo con la ley y su capacidad económica. Además el subsidio a 
adultos mayores en condición de pobreza que cumplan ciertos requisitos, otorgado 
por el Estado. 

Pero, como se mencionó anteriormente, hay una tasa significativa de mortalidad por 
hambre de los adultos mayores a nivel nacional. Lo que nos muestra que la ayuda 
estatal es insignificante y no está cumpliendo los objetivos. No todas las personas 
de la tercera edad tienen a quien demandar por alimentos, no tienen los suficientes 
recursos económicos, no cuentan con estabilidad económica o una pensión, el 
subsidio por parte del estado es insuficiente por sus condiciones de vida y/o salud, 
no cuentan con el subsidio estatal, etc. El Estado debe buscar los mecanismos para 
que la protección sea más eficiente, amplia y significativa, porque como ya se 
mencionó anteriormente, el dinero otorgado o es insuficiente o no es utilizado en la 
mayoría de los casos para salud o alimentación. 
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Observando las disposiciones legales a favor del adulto mayor en Ecuador, se 
encuentra en su Constitución Política plasman un conjunto de derechos y beneficios 
de los cuales gozan esta población, entre los que encontramos, la atención gratuita 
y especializada de salud, así como el acceso gratuito a medicinas, rebajas en los 
servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos, el acceso a 
una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su opinión y 
consentimiento, entre otras. Así mismo, el Estado toma medidas de atención en 
centros especializados que garanticen su nutrición, salud, educación y cuidado 
diario, en un marco de protección integral de derechos. Se crearán centros de 
acogida para albergar a quienes no puedan ser atendidos por sus familiares o 
quienes carezcan de un lugar donde residir de forma permanente, adecuada 
asistencia económica y psicológica que garantice su estabilidad física y mental, y 
otras series de medidas encaminadas a la atención y protección de los adultos 
mayores. Sin embargo, el Estado ve la necesidad de crear una Ley que amplíe el 
cubrimiento de las necesidades de las personas de la tercera edad, donde se 
busque que la misma impulse la corresponsabilidad y participación del Estado, la 
sociedad y los familiares, permitiendo garantizar el acceso y disponibilidad de 
servicios necesarios. 

Volviendo al ámbito nacional, nuestra Constitución Política, según su Art. 46, 
establece que: “El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y 
la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la 
vida activa y comunitaria. 

El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio 
alimentario en caso de indigencia.” 

Entonces, si nuestra Carta Magna, establece que El Estado debe proteger a las 
personas de la tercera edad, ¿Por qué no se han tomado mejores medidas legales 
para garantizar un mejor estilo de vida a los adultos mayores? 

Las bases de una mejor sociedad giran en torno especialmente al cuidado de sus 
niños y de las personas de la tercera edad. La cobertura en salud a los adultos 
mayores no es completa. Además, si para una persona que vive de un salario 
mínimo, conseguir alimentos resulta caro, ni pensar en una persona de la tercera 
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de edad que en la mayoría de los casos no tiene condiciones para trabajar y/o no 
es aceptado en los trabajos por tener avanzada edad, que hará para conseguir el 
pan de cada día. 

Se necesita mejorar y ampliar la cobertura en salud y alimentos en beneficio de las 
personas de la tercera edad. Que como dice nuestra Constitución Política, sea El 
Estado, el protector de aquellos adultos mayores que no cuentan con los recursos 
necesarios para llevar una vida digna, para que no vivan la agonía de estar 
muriéndose en las puertas de las clínicas y hospitales rogando ser atendidos por 
una enfermedad, de no poder comprar los medicamentos necesarios, de no tener 
que dormir en las calles del país, de no tener que mendigar para poder llevarse un 
pedazo de comida a la boca. 

El Estado debe de buscar medidas más contundentes para ir mitigando las 
condiciones precarias en las que viven un alto índice de la población de la tercera 
edad. Las actuales no han sido suficientes y no atacan de manera eficaz la 
problemática.  

La financiación de este proyecto, no generaría un impacto significativo para El 
Estado, puesto que, al realizar una disminución en los productos alimenticios y 
farmacéuticos en la población de la tercera edad, se incrementaría el consumo de 
estos bienes y se ampliaría su cubrimiento a través de la captación de nuevos 
demandantes (clientes, consumidores, etc..), lo que generaría una mayor utilidad a 
sus ofertantes (vendedores o productores), logrando obtener un crecimiento en la 
cantidad de ingresos, lo cual impulsaría este sector mercantil, que provocaría un 
mayor desarrollo en la economía local. 

Adicional a estas razones, que de por sí ya justificarían el espíritu de este proyecto 
modificatorio de la Ley 1171 de 2007, se suman argumentos de técnica legislativa, 
ya que tal como quedo la Ley a modificarse, se denota una laxitud engorrosa que 
disminuye la operatividad de la norma, impidiendo que se desarrollen las finalidades 
para las que fue prevista. Es por eso que el presente proyecto propone una solución 
directa en el tema del transporte, no dando compas a las empresas prestadoras de 
transporte que tasen una tarifa diferencial, sino que sea el estado, a través de este 
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proyecto de ley, el que pueda imponer de tajo una disminución tarifaria en favor de 
los adultos mayores de 62 años de edad. 

Nivel de vida de los adultos mayores en Colombia 

 En el 2016, el Barómetro de las Américas del Observatorio de la Democracia 
observó que el porcentaje más alto de encuestados que viven en hogares donde no 
les alcanza y tienen dificultades o grandes dificultades son los adultos mayores 
(69.8 %); esto puede indicar la situación de precariedad en la viven mayormente los 
ancianos, respecto a otros grupos poblacionales. En esta situación, se encuentra el 
38.7 % de los jóvenes y el 56.2 % de los adultos. Damos cuenta que, respecto otros 
grupos etarios, la capacidad económica de los hogares en que viven las personas 
mayores de 60 años es menor. 

Frente al nivel de ingresos en el hogar parece ser que los ancianos pasan por 
situaciones económicas mucho más complejas que los jóvenes en sus casas. Por 
un lado, es mayor el porcentaje de personas de edad que viven en hogares donde 
los ingresos son muy bajos. El 58.7 % de los adultos mayores de 60 años viven en 
un hogar donde los ingresos familiares no superan los 325 mil pesos. Por el 
contrario, solo el 41.4% de los jóvenes vive en un hogar con tal situación de 
ingresos. Por otro lado, cuando los ingresos del hogar aumentan entre 700 mil pesos 
y 980 mil pesos mensuales, los jóvenes son la mitad de la población (49.1 %), 
respecto a los otros grupos poblacionales, que viven en hogares con tal capacidad 
económica cuando apenas el 32.2 % de los adultos mayores viven en casas con 
esos ingresos 2/10 mensuales.  

Este es un tema relevante ya que recuerda la difícil situación por la que pasan la 
mayoría de personas mayores a 60 años. Los adultos mayores no son un grupo 
poblacional productivo y necesitan de muchos cuidados los cuales son costosos. 
Por lo tanto, puede que, al encontrarse en hogares con pocos ingresos, los ancianos 
no se encuentren en las mejores condiciones que ellos necesitan. Además, existe 
la posibilidad que, al no ser productivos, se conviertan en una carga económica por 
lo que sus familias pueden excluirlos de actividades familiares y violentarlos en caso 
de que no se adapten al hogar 
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Situación laboral 

 El 70.2 % de las personas mayores son trabajadores por cuenta propia. Esto puede 
deberse a la discriminación de la cual son víctimas los adultos mayores en el ámbito 
laboral pues no tienen las mismas 3/10 capacidades que un joven o un adulto, y, 
como se observará más adelante, tienen menos años de educación en promedio 
que el resto de los colombianos. Los adultos mayores son significativamente más 
trabajadores por cuenta propia que los jóvenes (51.4 %) y los adultos (40.6 %) (Ver 
Gráfica 3). 

Solo el 24.5 % de las personas mayores reciben prestaciones sociales tales como 
servicio de salud y ahorro para su pensión de acuerdo a los datos del Observatorio 
de la Democracia, resultado que puede responder al alto porcentaje de adultos 
mayores a 60 años que trabajan por cuenta propia. 

Nivel de educación  

En tercer lugar, en promedio los adultos mayores han finalizado solamente el nivel 
institucional básico primario. En 2016, el promedio de años de educación dentro de 
la población colombiana mayor a 60 años fue 5.8. Este es un promedio de años de 
educación muy bajo en comparación con los adultos y los jóvenes que tienen en 
promedio 9.9 años de educación y 11.2 años de educación respectivamente. La 
Gráfica 5 también muestra que esta situación no ha cambiado en los últimos 12 
años. 

La mayoría de las personas mayores a 60 años solamente han terminado la 
primaria. Por el contrario, los adultos y jóvenes han logrado en promedio alcanzar 
el quinto y sexto grado escolar. Por otro lado, menos de la mitad de los colombianos 
se encuentra satisfecho con la calidad de los servicios médicos y salud públicos en 
los últimos 4 años. Contrario a lo que se podría pensar, en 2016 las personas 
mayores a 60 años son las más satisfechas con el sistema de salud público (37.6 
%), como lo indica los datos del Observatorio de la Democracia; a este grupo 
poblacional le siguen los jóvenes (35.2 %) y, por último, los adultos (33.1 %). En 
este punto es importante mencionar que no hay diferencias significativas entre los 
diferentes grupos poblacionales en el nivel de satisfacción.  

MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ 
Representante a la Cámara 

E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o  C a r r e r a  7  N o . 8 - 6 8  O f i c i n a  1 0 2  
M e z a n i n n e  S u r  

B o g o t á  -  C o l o m b i a    
T e l :  4 3 2  5 1  0 0  

Si bien no se presentan diferencias entre los grupos poblaciones en el nivel de 
satisfacción con la calidad de los servicios médicos públicos, vale la pena resaltar 
el bajo porcentaje de la población de adultos mayores satisfecha con los servicios 
de salud en el país. Esto puede indicar que las personas mayores de 60 años, y 
también jóvenes y adultos, no están accediendo a servicios de salud efectivos y de 
calidad. En este punto, nos hacemos la pregunta sobre las insuficiencias 
institucionales para garantizar a los colombianos la salud como derecho 
fundamental, como lo estableció la Corte Constitucional (sentencia T-016) desde el 
2007. Este tema es aún más crítico dentro de la población mayor pues son estos 
quienes más necesitan de servicios médicos de calidad, dada su situación de 
vulnerabilidad. En efecto, el proceso de envejecimiento trae consigo más 
enfermedades. 

Además, en 2014, Colombia se ubicó como el segundo país con niveles más bajos 
de satisfacción de adultos mayores con los servicios de salud. Aparte de eso, desde 
el 2012 hasta el 2016, los adultos mayores viven en hogares con menor número de 
integrantes. Esto respecto a los otros grupos etarios, adultos y jóvenes, quienes 
suelen vivir en hogares con un mayor número de personas. Puntualmente, para 
2016, los adultos mayores viven en promedio con 3.7 personas, los adultos 
comparten su hogar con 4.1 personas en promedio, y los jóvenes viven en su hogar 
con más de 4 personas en promedio (4.5). Esta situación de los ancianos en sus 
casas puede indicar que son personas más solitarias, lo cual puede ser 
consecuencia del rechazo de sus familias quienes consideran una carga muy 
costosa el adulto mayor de la familia. 1 

Pensión y Acceso a la Salud 

Según un reciente informe de la Universidad de la Sabana, solo 26 % de las 
personas mayores de 65 años en el país están pensionadas.  

 
1  Tomado de: https://www.vanderbilt.edu/lapop/news/063017-

observatoriodelademocracia.pdf 
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A esta situación se le suma la depresión que padece 40 % de esta población, siendo 
la segunda patología más frecuente en los adultos mayores después de la 
hipertensión arterial. 

De acuerdo con el estudio, los altos índices de la enfermedad se deben a la 
inequidad económica, ya que los adultos mayores no tienen una pensión social 
universal no contributiva, muchos viven en pobreza extrema, son víctimas de 
violencia, maltrato, abuso y tienen un acceso al sistema de salud muy deficiente. 

Al panorama económico, se suma un componente social: la exclusión de la 
población mayor en el quehacer del país. Por ello, muchos suelen caer en 
depresión, pues se sienten excluidos, inútiles, inservibles y como una carga para 
sus familias y para la sociedad, en general. 

El modelo de trabajo colombiano no es idóneo para esta población, señala el 
informe, pues suelen caer muy rápido en la obsolescencia. “A los adultos mayores 
se le deben dar más oportunidades de trabajo y estas deben adaptarse a las 
condiciones físicas y mentales de ellos”. 

Otra dificultad a la que se enfrentan los adultos mayores es que en Colombia hay 
un déficit de personal médico dedicado a atender esta población. Si bien desde 1982 
a la fecha se han formado 2000 gerontólogos en el país, de estos apenas hay 4 % 
en actividad. 

Lo anterior significa que actualmente hay 80 geriatras, 30 en formación y la mayoría 
se encuentran en Bogotá, es decir que, solo hay un especialista por cada 35.000 
adultos mayores en Colombia.Respecto del abandono, el texto advierte que en el 
país hay aproximadamente 5’750.000 adultos mayores (según cifras del DANE),  de 
ellos unos 995.000 residen en Bogotá y cerca de 400 son abandonadas cada año 
en la Capital. 2 

 
2  Tomado de: https://www.laopinion.com.co/colombia/la-situacion-de-los-adultos-

mayores-en-colombia-135298#OP 
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Otros Estudios Acerca de la Situación de Las Personas de la Tercera Edad 

Soledad, falta de atención y abandono son los problemas que enfrentan a diario la 
mayoría de los adultos mayores en Colombia. Esta situación se agudiza, según el 
Estudio Nacional de Salud, Bienestar y Envejecimiento (Sabe), con el hecho de que 
antes del 2021, en el país habrá una persona mayor de 60 años por cada dos 
adolescentes, y que las condiciones para atenderlos de manera integral son 
deficitarias. 
 
Esta situación, unida a una disminución notoria en la tasa de fecundidad –según un 
estudio reciente de la Universidad de La Sabana, en el cual se registra que siete de 
cada diez jóvenes no desean tener hijos–, nos ubica en un fenómeno demográfico 
sin antecedentes: el país se envejece a pasos agigantados. 
 
Robinson Cuadros, presidente de la Asociación Colombiana de Gerontología y 
Geriatría (Acgg), asegura que hay una carencia de políticas claras para atender a 
esta población que será la mayor protagonista en el futuro, en parte porque la 
mayoría de adultos desean vivir mucho tiempo, pero sin llegar a ser viejos; es decir, 
“una adultez atrapada en la ambivalencia de la eterna juventud y el estereotipo de 
asociar vejez con enfermedad”; y porque “hoy nadie habla de vejez en colegios y 
universidades, lo que dificulta proyectar y preparar a todo nivel una vejez activa, 
digna y saludable”. 
 
 
Un problema serio 
 
La preocupación porque, según él Sabe, la cifra de mayores de 60 años bordea el 
11 por ciento de la población hoy, cuando en el 2005 apenas representaba el 7,5. 
Se calcula, de hecho, que en el 2020 existirán 6,5 millones de personas en estas 
condiciones, un crecimiento que en Colombia requirió 26 años, mientras que a 
Francia le tomó 115. 
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La Asociación Colombiana de Gerontología y Geriatría considera que enfrentar esta 
inversión en la pirámide poblacional es un desafío social, económico y sanitario que 
los hacedores de políticas parecen desconocer. Esto empeora al revisar las cifras 
del Ministerio de Salud, que reportan que ocho de cada diez adultos mayores sufren 
más de una enfermedad. Males manejables como la hipertensión afectan a seis de 
cada diez, con el agravante de que menos de la mitad tiene controles regulares. Y, 
de otro lado, los males osteomusculares comprometen a la mayoría y son un 
determinante de incapacidad y pérdidas de años de vida saludable. 
 
Pero si las enfermedades orgánicas son dramáticas en estas edades, por el lado de 
las mentales empeora la situación. El 41 por ciento de los viejos en el país padecen 
depresión, que se aumenta si se tiene en cuenta que tres de cada 10 se quejan de 
estar en completo abandono, y casi la décima parte de todos ellos, al menos en 
Bogotá, viven solos, según él Sabe. 
 
Autosostenimiento imposible 
 
Aunque lo lógico es que en las edades avanzadas el ingreso esté garantizado por 
medio de un modelo de pensiones, lo cierto es que según las cifras oficiales, esta 
cobertura no supera el 30 por ciento, con un desequilibrio significativo en las zonas 
rurales, donde apenas uno de cada diez ha cotizado para este beneficio. 
 
Rodrigo Heredia, profesor de Geriatría de la Universidad Javeriana, referencia que 
los abuelos que carecen de ingresos sobreviven con el apoyo económico de sus 
familiares, muchos precarios, y que las ayudas económicas estatales solo cobijan a 
uno de cada cinco. 
 
La consecuencia no puede ser otra que la dependencia, que, según Heredia, se 
relaciona con las disfunciones laborales marcadas por el rechazo que enfrenta esta 
población, incluso desde la cuarta década. Es claro, según el especialista, 
que después de los sesenta años, más de la mitad de los colombianos tienen que 
trabajar por necesidad, informalmente y en condiciones adversas de seguridad 
social. 
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Cuadros es enfático al decir que si bien hoy existe una cobertura casi completa en 
salud, el acceso deja mucho que desear porque las barreras para la población 
mayor son una constante, y la atención integral que requieren, con las excepciones 
de rigor, no pasa del papel. 
 
Difícil abordaje familiar 
 
Se suma una fragilidad en el apoyo y el acompañamiento que las familias brindan a 
sus mayores, lo que se agudiza ante la presencia de enfermedades mentales, 
neurológicas o físicas, que los tornan dependientes. “Esto genera agotamiento de 
los cuidadores, hasta el punto de tener familias completas enfermas por falta de 
ayuda, capacitación y reconocimiento”, dice Cuadros. 
 
Lo grave es que todo esto llega fácilmente al maltrato, una tendencia preocupante 
a la institucionalización y, en muchos casos, hacia el abandono. El aumento de las 
hospitalizaciones de adultos mayores sin acompañantes en épocas de vacaciones 
es prueba de esto.3 
 

Fundamento Jurídico 

La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha sostenido que los adultos 
mayores son un grupo vulnerable de especial protección del Estado tal como lo 
manifestó en la sentencia T 252-17 que me permito citar a continuación: 

(…)  

ADULTO MAYOR-Sujeto de especial protección constitucional 

Los adultos mayores son un grupo vulnerable, por ello han sido catalogados como 
sujetos de especial protección constitucional en múltiples sentencias de esta 
Corporación. Desde el punto de vista teórico, esto puede obedecer a los tipos de 

 
3  Tomado de: https://www.eltiempo.com/vida/salud/panorama-de-los-adultos-

mayores-en-colombia-a-2018-213710 
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opresión, maltrato o abandono a los que puede llegar a estar sometida la población 
mayor, dadas las condiciones, físicas, económicas o sociológicas, que la diferencian 
de los otros tipos de colectivos o sujetos. 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD CON PERSONA DE LA TERCERA EDAD-
Responsabilidad del Estado, la sociedad y la familia 

Respecto de los adultos mayores existe una carga específica en cabeza del Estado, 
la sociedad y la familia para que colaboren en la protección de sus derechos, ya que 
éstos se encuentran en una situación de vulnerabilidad mayor en comparación con 
otras personas. Sin embargo, el Estado es el principal responsable de la 
construcción y dirección de este trabajo mancomunado, que debe tener como fin 
último el avance progresivo de los derechos de la población mayor… 

A su vez la constitución política prevé en su artículo 46 que para la atención y 
protección de las  personas de la tercera edad  concurrirán el Estado (que a través 
del presente proyecto de ley busca generar una legislación que le sea beneficiosa) 
la sociedad y la familia. 

El artículo segundo de la carta política nos dice que: 

Artículo 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de 
la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares.  

Ley 1251 de 2008 

Ley 1315 de 2009 

Ley 1850 de 2017 
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MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ 
Representante a la Cámara 
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_____________________________                    ____________________________ 
JUAN CARLOS RIVERA PEÑA                          OSCAR TULIO LIZCANO 
Representante a la Cámara                                  Representante a la Cámara 
Departamento de Risaralda                                  Departamento de Caldas  
 
 
 
 
_______________________________           ______________________________ 
FELIX ALEJANDRO CHICA CORREA             ESPERANZA ANDRADE SERRANO 
Representante a la Cámara                             Senadora de la Republica 
Departamento de Caldas                                  Departamento de Risaralda  
 
 
 
 
____________________________                __________________________ 
HENRY FERNANDO CORREAL                  JOSE ELVER HERNANDEZ CASAS 
Representante a la Cámara                            Representante a la Cámara 
Departamento del Vaupés                               Departamento de Tolima 
 
 
 
 
_____________________________            _____________________________ 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA          DIELA LILIANA BENAVIDES SOLARTE 
Representante a la Cámara                      Representante a la Cámara 
Departamento del Meta                             Departamento de Nariño 
 
 
 
 
_____________________________             _______________________________ 
JOSE GUSTAVO PADILLA OROZCO          FELIPE ANDRÉS MUÑOZ DELGADO 
  Representante a la Cámara                           Representante a la Cámara 
Departamento del Valle del Cauca                   Departamento de Nariño                      

MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ 
Representante a la Cámara 
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_______________________________          _______________________________ 
NIDIA MARCELA OSORIO S                       MYRIAM PAREDES AGUIRRE 
Representante a la Cámara                           Senadora de la Republica 
Departamento de Antioquia                           Departamento de Nariño 
 
 
 
 
______________________                           ___________________________ 
JHON ARLEY MURILLO B                           JUAN DIEGO ECHAVARRÍA SÁNCHEZ 
Representante a la Cámara                           Representante a la Cámara  
Circunscripción Especial Afro                         Departamento de Antioquia  
 
 
 
__________________________                        ____________________________ 
ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS                  CHRISTIAN JOSÉ MORENO V. 
Representante a la Cámara                                  Representante a la Cámara 
Departamento del Tolima                                      Departamento del Cesar 
 
 

 
_________________________________            ____________________________ 
NORA GARCIA BURGOS                                  JUAN CARLOS WILLS OSPINA 
Senadora de la republica                                      Representante a la Cámara 
Departamento de Córdoba                                Circunscripción Bogota 
 
 
 
__________________________________            __________________________   
KARINA ESTEFANIA ROJANO PALACIO              CARLOS EDUARDO ACOSTA 
Representante a la Cámara                                      Representante a la Cámara 
Departamento del Atlántico                                       Circunscripción Bogotá 
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MARIA CRISTINA SOTO DE GOMEZ 
Representante a la Cámara 
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________________________________                _________________________ 
ANGEL MARIA GAITAN PULIDO                           JAIME FELIPE LOZADA P. 
Representante a la Cámara                                      Representante a la Cámara 
Departamento del Tolima                                          Departamento de Huila 
 
 
 
 
_______________________________                _______________________ 
JORGE ENRIQUE BENEDETTI M.                    JUAN CARLOS REINALES AGUDELO 

Representante a la Cámara                                 Representante a la Cámara 
Departamento de Bolívar                                      Departamento de Risaralda 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY "POR LA
CUAL SE AMPLÍA LA VIGENCIA TEMPORAL DEL PROGRAMA 

DE APOYO AL EMPLEO FORMAL" 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 340 DE 2020 
CÁMARA

por la cual se amplía la vigencia temporal del Programa 
de Apoyo al Empleo Formal (PAEF).
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